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MINUTA DE REUNIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

REUNIÓN No: 49   FECHA: 15 de diciembre de 2021 

HORA DE INICIO: 09:00hrs. HORA DE TÉRMINO: 11:31 hrs. 

LUGAR: SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

Objetivo de la reunión: Analizar asuntos sustantivos del INC, para la toma de decisiones, generación de 
estrategias y líneas de acción. 

 

1. ORDEN DEL DÍA 

ASUNTOS 
1. Seguimiento a solicitudes de la representación sindical. 
2. Atención de asuntos pendientes en la Dirección General 
3. Solicitudes de compra de las áreas médicas 
4. Informe de resultados de cirugía vascular y perspectivas futuras 
5. Informe de avance del proyecto de desarrollo organizacional y mejora del clima laboral 
6. Convocatoria para ocupar plaza de investigador en ciencias médicas 
7. Dictamen de la situación de acoso que se presentó en el Departamento de Bioquímica 
8. Conclusión de la participación de personal de Enfermería en las juntas de aclaraciones de la 

compra consolidada 2022 
9. Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2022 preliminar y comités institucionales 
10. Programa académico de Rehabilitación Cardiaca y Prevención Cardiovascular 

 

2. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

 Compra y colocación de elevadores. 

 Arrendamiento de equipos de cómputo. 

 Avances de las áreas. 
 

3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

I. Dr. Gaspar: 
1. Trató los siguientes asuntos: 

 Informó que recibió visita de la Sección 93 del Sindicato Nacional con varias peticiones que 
finalmente quedaron agrupadas en cuatro: 1) Entrega económica con motivo de año nuevo, 2) 
Personal de Enfermería que no fue favorecido con asignación de plaza, 3) Cambio de turno del 
Dr. Zavala de Anestesiología (lunes, miércoles y viernes), 4) La entrega de pierna para todos los 
trabajadores.  
 
Se informó a la representante sindical que no es factible la entrega económica; revisó lo del cambio 
de turno del Dr. Zavala quien ya sale del Sindicato. Preguntó al C. P. Mendoza si estarán 
disponibles todas las piernas para el personal a lo que éste comentó que estarán completas en la 
semana. 
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3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La Mtra. Olvera comentó que la evaluación adicional que se realiza al personal de enfermería es 
con el fin de apoyar cuando las evaluaciones iniciales son bajas; las preguntas no son las mismas 
y se generan cambios para tener mayor objetividad en la evaluación. 
 

 El INSABI solicita informe del impacto social de la recepción de 1,080 lentes y preguntó quién 
puede dar respuesta; lo entregará la Mtra. Olvera. 
 

 La APBP solicita información del beneficio de las ambulancias. 
 

 Hay una solicitud de información de estandarización de costos y servicios de la CCINSHAE. Se 
entregó al L. C. Acevedo para coordinación con la Mtra. Ríos. 
 

 Preguntó al L. C. Acevedo cómo va el proceso de cambio de elevadores a lo que comentó que se 
tuvo reunión con la empresa para acordar que se conserve la estructura de acero actual ya que 
es de calibre y resistencia mayor (únicamente le darán mantenimiento). 
 

 El Dr. Reyes Terán envió comunicado directo relacionado con servicios contratados de manera 
consolidada que incluyen: arrendamiento de equipo de cómputo, telefonía y equipo para 
videoconferencias, adquisición de equipo de cómputo y periféricos por lo que solicitó al L. C. 
Acevedo revisar el documento para que el INC no se quede corto respecto de su participación en 
los procesos consolidados y asegurar la actualización de equipos de cómputo. 
 

 Preguntó cómo se atenderán las necesidades de equipo de cómputo en el INC a lo que el L. C. 
Acevedo comentó que se realizará mediante arrendamiento por lo que ya se realizó el registro en 
cartera de TIC ante la Unidad de Estrategia Digital.  
 
El L. C. Acevedo preguntó al Ing. Eduardo Vivar el avance del proceso de arrendamiento de equipo 
de cómputo quien informó que ya se gestionó el registro en cartera de proyectos en la Unidad de 
Estrategia Digital y se está a la espera de respuesta; una vez que se tenga se prepararán las 
bases para el contrato de servicios respectivo. 
 

 Informó al Dr. Zabal que la Dra. Nydia Ávila envió oficio solicitando dos básculas para la Consulta 
Externa que tienen un costo elevado por lo que le solicitó evaluar la pertinencia de su compra. 
 

 Preguntó quién está al frente de la Clínica de Factores de Riesgo y solicitó informar al respecto. 
 

II. L. C. Acevedo: 
1. Informó: 
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3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 Tiene solicitudes de compra de cuatro camillas para el servicio de ecocardiografía pediátrica, dos 
básculas para la Consulta Externa, así como algunos otros asociados a recomendaciones de la 
Unidad de Calidad para la renovación de equipo. 
 
Mencionó que las necesidades de equipamiento e infraestructura inmediatas se pudieron resolver 
con recursos de terceros, sin embargo fueron agotados por lo que en lo sucesivo deben 
gestionarse para registro en cartera de inversión y tener la posibilidad de compra. 
 
El Dr. Gaspar solicitó que se concentre la información de requerimientos en los subdirectores de 
área para hacer más ejecutivo el proceso.  
 
La Mtra. Ríos mencionó que es indispensable que baje la información a los Subdirectores y Jefes 
de Departamento para que se concentren los requerimientos, además de contar con la justificación 
de obsolescencia y la productividad para tener los certificados de necesidad o dictámenes de 
validación por parte de CENETEC y con ello lograr los registros en cartera de inversión.  
 
El Dr. Vargas comentó que en el caso de la Dirección de Investigación se hace de conocimiento 
de todos los departamentos y se revisan las necesidades en un grupo de trabajo integrado por los 
subdirectores de área y él. Con ello se prioriza para enviar los equipos que son susceptibles de 
registro en cartera a la Subdirección de Planeación.  
 
La Mtra. Olvera comentó que en la Dirección de Enfermería se concentran las necesidades, se 
revisan y se pide el visto bueno de las jefas de enfermería para evitar duplicidad; de igual forma, 
se solicita asesoría continua a la Subdirección de Planeación para que se cuente con toda la 
información necesaria para el registro en cartera. 
 
El L. C. Acevedo comentó que el día de ayer informó que la Dra. Vázquez había tenido error en la 
solicitud de un equipo, sin embargo no fue así ya que la solicitud fue correcta y se está comprando 
un equipo con la tecnología adecuada; se modificará el oficio de liberación de inversión (OLI). 
 

 Llegaron las solicitudes de reserva de plaza de los Dres. Pineda, Herrera y Aburto a lo que el Dr. 
Gaspar mencionó que ya las firmó. 
 

 Estaba programada el día de ayer reunión con la DGPyP y se canceló. Se tenía información 
respecto a que era para el cierre presupuestal. Se infiere que se organiza ya que la mayoría de 
las entidades del Sector Salud tienen remanentes presupuestales que tendrán que ser devueltos 
a la Secretaría por lo que denota un mal desempeño del Sector. Para el caso del INC se tendrá 
un cierre presupuestal adecuado. 
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3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 El próximo viernes se paga la segunda parte del aguinaldo. 
 

III. Dra. Adriana Torres Machorro: 
1. Presentó informe de resultados de cirugía vascular en el INC y perspectivas futuras.  

La cirugía vascular tiene un gran campo de acción tanto clínico como quirúrgico, además de 
apoyar en la disminución de la mortalidad y estancia hospitalaria de los pacientes lo cual genera 
ahorros para las instituciones de salud y beneficios para la sociedad. La atención quirúrgica 
vascular apoya en la atención integral de los pacientes lo cual está alineado al Plan Nacional de 
Desarrollo. 
 
Anteriormente las necesidades de atención vascular periférica eran realizadas por otros 
especialistas. Con la existencia del PUEM se identifican las competencias particulares de los 
cirujanos vasculares en el programa de “Angiología y Cirugía Vascular” que fue actualizado en 
2007 en contraste con el de Cirugía Cardiotorácica que fue actualizado en 1997. Al comparar las 
competencias arteriales de ambos programas académicos, se puede observar que las de la 
especialidad de angiología y cirugía vascular tienen un espectro más amplio al estar claramente 
definidas en participación en insuficiencia arterial aguda, trauma vascular, patología de la arteria 
carótida y axilar, enfermedades de arterias ilíaca externa, femoral y poplítea, insuficiencia arterial 
aguda visceral, enfermedades de la aorta torácica, entre otras. Igual en otras competencias varias 
como insuficiencia venosa crónica, trombosis venosa aguda de las piernas o brazos, síndrome 
postflebítico, angiodisplasias venosas o arteriovenosas, ulceras de las extremidades inferiores, 
enfermedades de vena cava superior e inferior, entre otras. 
 
El Estatuto Orgánico del INC en su artículo 3º, fracción V refiere que el Instituto para el 
cumplimiento de su objeto debe formular y ejecutar programas de estudio y cursos de 
capacitación, enseñanza, especialización y actualización del personal profesional, técnico y 
auxiliar en el área de los padecimientos cardiovasculares, así como evaluar y reconocer el 
aprendizaje. Con lo mencionado anteriormente, consideró conveniente actualizar esto para dar 
protección legal a la actuación del cirujano vascular. 
 
En el ámbito de enseñanza ha sido profesora de 9 cursos (UNAM, Panamericana y el INCMNSZ), 
profesora en 26 congresos (nacionales e internacionales), participado en la formación de recursos 
humanos con dos médicos, ha obtenido tres premios en conjunto con alumnos de cursos y ha 
participado como Directora General Académica y de las comisiones del LII Congreso Internacional 
Anual de ACVYE, SMACVE. Es investigadora SNI I, cuenta con 12 publicaciones de las cuales 
cuatro son de revistas indexadas, tres en revistas de difusión y cuatro en revistas indexadas, 
además participar en un programa de difusión y cuenta con nueve revisiones. 
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3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se abrió la consulta de Angiología en la Consulta Externa, con diagnóstico no invasivo a través de 
la implementación del Laboratorio de Diagnóstico Vascular, se han atendido 196 pacientes con un 
promedio de consultas de 1-5/día. 
 
En cirugía ha realizado 97 procedimientos entre los que destaca el salvamento de extremidad con 
una tasa de 97% de salvamento de extremidad comparada con el 86% esperado en la literatura 
mundial. Se ha observado una recuperación post operatoria de los pacientes ya que el abordaje 
que propone es a través de una incisión a diferencia de cinco incisiones propuestas por otros 
servicios, lo cual genera un índice de sangrado mucho menor. También ha participado activamente 
con el grupo ECMO. 
 
Finalmente propuso: integrar las competencias del cirujano vascular en los estatutos del INC, 
participación clínica y quirúrgica en todos los casos de Cirugía Vascular Periférica basado en 
competencias, participar en las decisiones colegiadas de los casos que competen a cirugía 
vascular entre el médico tratante y quienes cumplan con las competencias descritas en ACVyE, 
crecimiento de la consulta ACVyE para consolidar el laboratorio vascular no invasivo, apoyo a la 
creación de recursos humanos como subsede en programas de residencias médicas, asignación 
de residentes rotatorios permanentes y la integración de otro ACVyE. 
 
El Dr. Sierra comentó que revisó con la Dra. Torres los programas académicos de cirugía 
cardiotorácica y el de cirugía vascular en donde pareciera que las especialidades se imbrican, sin 
embargo es un hecho que el programa académico de cirugía cardiotorácica es muy viejo, se 
forman en cirugía cardiaca y muy poco en vascular y es necesario definir las competencias desde 
el inicio por lo que se está revisando el PUEM para su actualización. La actualización del PUEM 
de cirugía vascular permitirá también identificar la participación de los médicos residentes en este 
tipo de procedimientos. Esto forma parte de los pendientes del área de enseñanza. 
 
El Dr. Gaspar solicitó al Dr. Sierra investigar quien coordina este programa académico en la UNAM 
para tener contacto con él y trabajar en su actualización. 
 
El Dr. Zabal comentó que es evidente la necesidad de contar con un adjunto; destacó que la 
formación debe considerar la delimitación de competencias para el cuerpo de cirujanos y con ello 
acreditarlas para dar atención integral al paciente.  
 
El Dr. Gaspar comentó que se analizará la propuesta y se le informará cómo se le apoyará. 
 
La Mtra. Olvera mencionó que la opinión generalizada del personal de enfermería es que hay muy 
buena sinergia con su trabajo en quirófano. 
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3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El Dr. Vargas mencionó posteriormente que para incorporarse al SNI las comisiones solicitan tres 
publicaciones, por lo que se ha propuesto que se les soliciten cuando menos cinco.  
 
El Dr. Zabal informó que solicitó al Jefe de Servicio de Hemodinámica trabajar de manera 
colaborativa en la realización de procedimientos vasculares periféricos. 
 
El Dr. Sierra mencionó que la sede formadora es en el INCMNSZ, en el INC se ve básicamente 
aorta abdominal y algunas cuestiones de periférico. No se cuenta con los elementos para ser sede 
formadora pero sí para rotaciones lo cual convendría porque podría tenerse una rotación fija 
siendo subsede y favorecer la participación de la Dra. Torres como profesor del curso.  
 
El Dr. Gaspar solicitó al Dr. Zabal que solicite a la Dra. Torres que presente candidatos para su 
incorporación como adjunto, así como que participe en el proceso de actualización del Estatuto 
Orgánico. 
 

IV. Dr. Arnulfo Valdivia Machuca: 
1. Presentó avance del proyecto de Desarrollo organizacional.  

El proyecto inició en la segunda mitad de septiembre y considera una intervención en dos niveles: 
1) diagnóstico objetivo (mediante entrevistas específicas) y 2) diagnóstico subjetivo (personas 
identificadas con problemas o que inciden en generar situaciones contrarias a los objetivos del 
INC). Se están elaborando mapas de calor grupales para identificar las fuerzas de influencia 
positiva y negativa. 
 
Se tiene contemplada una última etapa de evaluación que contempla intervenciones específicas 
con grupos y personas que inciden negativamente en el entorno laboral. 
 
La etapa 1 tiene un avance del 60% (1,521 personas) y se continúa con las entrevistas; esta toma 
más tiempo ya que es la base para el desarrollo del diagnóstico. Se tiene la meta de concluir en 
el mes de enero de 2022.  
 
La etapa 2 contempla trabajar con los sujetos identificados como problemáticos que se tiene 
programada para el mes de febrero. También se trabajará de manera transversal con factores que 
inciden en diversas áreas.  
 
El Dr. Gaspar preguntó cuántas personas están realizado las entrevistas y en dónde se hacen a 
lo que la Mtra. Olvera comentó que son dos psicólogas y las realizan en las oficinas del personal. 
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3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El Dr. Valdivia comentó que la intervención política será muy importante por su impacto a nivel 
organizacional (se tendrá en la etapa 3). En esta se pondrá a consideración el contacto directo 
con los líderes sindicales a nivel nacional.  
 
Finalmente se solicitó al Dr. Valdivia contar con la presentación y continuar con la 
retroalimentación a través de la Mtra. Olvera. 
 
El Dr. Gaspar preguntó si la intervención se realizará sólo por los expertos o será en coordinación 
con los jefes de área a lo que la Mtra. Olvera comentó que sólo será por los consultores para tener 
un análisis más objetivo. 
 

V. Dr. Vargas: 
1. Informó: 

 Tiene el documento de la convocatoria para la contratación del investigador que ocupará la plaza 
que deja el Dr. Pedro Reyes. La convocatoria incluye los siguientes requisitos: Los postulantes 
deberán contar con experiencia en el área de ciencias de la salud, ciencias de la vida o innovación 
tecnológica para desarrollar a corto plazo investigación básica o aplicada en temas 
cardiovasculares y padecimientos asociados. Los interesados deben tener disposición para 
realizar trabajo multidisciplinario y ajustarse al siguiente perfil: 8 años de titulado de licenciatura 
en el área de ciencias de salud o área afín, doctorado, especialización médica o con certificación 
vigente del consejo respectivo, subespecialidad acreditada por el consejo respectivo o 
posdoctorado, contar con una producción de al menos 20 artículos en revistas científicas 
periódicas con factores de impacto mayor a III, seis de los cuales deben haber sido publicados en 
los últimos cinco años, ser primer autor o correspondiente en cinco de dichas publicaciones, contar 
con al menos 150 citas bibliográficas a sus publicaciones, pertenecer al SNI en nivel II o III, haber 
graduado a tres estudiantes de especialidad médica de maestría o doctorado a través de algún 
trabajo de investigación experimental, haber obtenido financiamiento para dos protocolos de 
investigación de otras fuentes que no sean farmacéuticas. Aunque no es indispensable se dará 
prioridad a los postulantes que tengan experiencia en desarrollo de modelos transgénicos en 
silenciamiento de proteínas con vectores virales y RNA de interferencia en células cardiacas y en 
órganos completos, experiencia artificial aplicada a biomedicina.   
 
Los interesados deben enviar CV extenso, carta de intención, propuesta de programa de trabajo 
insertado en los objetivos del Instituto y dos cartas de recomendación académica. La fecha límite 
para recepción de documentos es el 19 de enero, notificación de expedientes seleccionados el 5 
de febrero, entrevistas el 7 de febrero para iniciar actividades el 1 de marzo.  
 
Los requisitos fueron estructurados entre el Director y los dos subdirectores de investigación.  
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3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 Recibió dictamen del caso de acoso en el Departamento de Bioquímica. Se le destituye en el INC 
y se le inhabilita por un año para ocupar cargos o comisiones en la Administración Pública Federal. 
 
El L. C. Acevedo comentó que es necesario contar con el apoyo del Lic. Noverón y del 
Departamento Jurídico para analizar los plazos de aplicación de este dictamen y los impactos 
legales que tendrá el caso para el Instituto. 
 
El Dr. Vargas preguntó qué pasa con la plaza que se libera a lo que el L. C. Acevedo comentó que 
se puede ocupar como provisional.  
 

VI. Mtra. Olvera: 
1. Informó: 

 La Mtra. Quintero concluyó su participación en las juntas de aclaraciones para la adquisición 
consolidada de insumos. 
 

 Esta semana se iniciaron las pruebas del esterilizador de gas; está pendiente concluir el espacio 
donde se colocará el compresor.  
 

 Para el recorrido navideño del día 17 algunas personas han preguntado si habrá apertura para 
asistir. Se informará que será una comitiva pequeña con sólo algunos integrantes del CTAP. 
 

VII. Mtra. Ríos: 
1. Informó: 

 La propuesta inicial para el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2022 que 
considera: 1) tasa de infecciones asociadas a la atención de la salud aumentando 
significativamente, 2) contrataciones públicas realizadas ineficientemente, 3) tecnologías de la 
información y comunicación operadas con un funcionamiento deficiente, 4) salud del personal que 
labora en las áreas de diagnóstico médico con Rayos X comprometida por exposición a 
radiaciones ionizantes, 5) alumnos de pregrado formados deficientemente en la práctica clínica al 
contacto con el paciente, 6) seguridad del paciente en situación de urgencia comprometida en 
Cardiología Pediátrica, 7) gratuidad otorgada indebidamente y 8) atención médica otorgada 
deficientemente en el área de hospitalización (asociada a la integración de los expedientes 
clínicos). 
 

 Con relación a los comités que fueron autorizados por la Junta de Gobierno: el Comité de 
Prevención de la Mortalidad Materna e Infantil y el Comité Técnico de Mortalidad Hospitalaria. 
Para el primero que ya funciona operativamente se tiene la siguiente integración: Presidente Dr. 
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3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Juan Calderón, Secretaria Técnica Dra. María Eugenia Jiménez, como vocales los Dres. Rocío 
Sánchez de Epidemiología, el Jefe de Médicos Residentes y la Titular de la Unidad de Calidad. 
 
Para el Comité Técnico de Mortalidad Hospitalaria se integra de la siguiente forma: Presidente Dr. 
Carlos Zabal con suplencia del Dr. Francisco Baranda, Secretario el Dr. Patricio Ortiz y como 
vocales los jefes de servicio de la Subdirección de Especialidades Médico Quirúrgicas y como 
representante de la Subdirección de Diagnóstico y Tratamiento el Dr. Pedro Iturralde. 
 
Para el caso del Comité de Infecciones Nosocomiales con base en la recomendación del último 
proceso de acreditación se propone su reestructuración considerando el estricto apego a la 
Normatividad por lo que debe ser presidido por el Director General y en suplencia el Director 
Médico con la integración de los jefes de servicio de áreas hospitalarias. 
 

VIII. Dr. Sierra:  
1. Informó: 

 Para el servicio de fotocopiado en la Biblioteca continúan surgiendo usuarios de otras áreas; ha 
solicitado que informen el número de copias que requieren y se identifica que no son volúmenes 
importantes por lo que se podrían imprimir. Insistió que es más conveniente que las áreas cuenten 
con equipos multifuncionales.  
 
El L. C. Acevedo mencionó que el área de Seguridad y Servicios ya cuenta con un equipo para 
centralizar el servicio de fotocopiado por lo que no es necesario que acudan a la Biblioteca. 
 

 El Programa de Rehabilitación Cardiaca cambia a Rehabilitación y Prevención Cardiovascular por 
lo que comentará con el Dr. Ilarraza el armado de videos informativos con material de prevención 
de salud cardiovascular. 
 

 Varios médicos del INC han preguntado si se coordinará algún plan para vacunación con el tercer 
refuerzo; consultó con la CCINSHAE y la respuesta fue que no se ha definido por lo que se les ha 
conducido a las Alcaldías. Habló con la Mtra. Imelda Flores para estar preparados en caso de que 
se cuente con el plan y se pueda realizar la vacunación.  
 
La Mtra. Olvera comentó que están preparados para la vacunación en cuanto se cuente con el 
plan. 
 

 Está reestructurando las sesiones generales para 2022, solicitó unos minutos para presentar la 
propuesta al CTAP el próximo miércoles. Está agendada en tentativa la sesión de homenaje para 
el Dr. Pedro Reyes en enero de 2022.  
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El Dr. Gaspar solicitó buscar un mecanismo adicional para la difusión de las sesiones generales 
a lo que el Dr. Sierra propuso elaborar un póster y ocupar las pantallas.  
 

 Lo contactaron los Rotarios de Tlalpan para consultar si se les puede rentar el auditorio para 150 
personas en el mes de febrero. Se les informará que se les prestará en función del estado de la 
pandemia. 
 

IX. Dr. Zabal: 
1. Informó: 

 Hay un paciente internado Post COVID, se reportaron en la semana 25 trabajadores de los cuales 
tres fueron positivos; acudieron tres médicos residentes con síntomas sospechosos de COVID de 
los cuales uno resultó positivo.  
 

 Estaba programada la Master Class de Insuficiencia Cardiaca en enero de 2022, se acordó 
posponerla para el mes de abril derivado de la pandemia.  

 
 

NÚMERO ACUERDOS DEL 15-XII-2021 RESPONSABLE FECHA 

 
I 

Preparar oficio con los avances y 
programa de actualización del equipo de 
cómputo formalizado. 

 
 
L. C. Armando Acevedo Valadez 

 
 

22-12-2021 

II Entregar informe de los beneficios que 
han aportado las ambulancias. 

 
L. C. Armando Acevedo Valadez 

 
22-12-2021 

III El apoyo con el servicio de fotocopiado se 
realizará con nuevo equipo a cargo del 
área de Seguridad y Servicios. 

 
 
L. C. Armando Acevedo Valadez 

 
 

22-12-2021 

 
IV 

Presentar candidatos para médico 
adjunto de cirugía vascular y trabajar de 
manera coordinada con la Subdirección 
de Planeación en la modificación del 
Estatuto Orgánico. 

 
 
 
Dr. Carlos Zabal Cerdeira 
Dra. Adriana Torres Machorro 

 
 
 
 

26-01-2022 

 
V 

Informar avance del proyecto de 
desarrollo organizacional y mejora del 
clima laboral. 

 
 
Mtra. Sandra Olvera Arreola 

 
 

19-01-2022 

 
VI 

Revisar con el Lic. Noverón que pasará 
con la plaza de investigador que ocupaba 
el investigador destituido por acoso.  

 
 
Dr. Gilberto Vargas Alarcón 

 
 

22-12-2021 
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NÚMERO ACUERDOS DEL 15-XII-2021 RESPONSABLE FECHA 

 
VII 

Se toma conocimiento del Programa de 
Trabajo de Administración de Riesgos 
propuesto para el año 2022. 

 
 
CTAP 

 
 

15-12-2021 

 
VIII 

Revisar la integración del Comité de 
Infecciones Nosocomiales para dar 
fluidez a la operación institucional e 
informar al CTAP. 

 
 
 
Mtra. Lucía Ríos Núñez 

 
 
 

22-12-2021 

IX Gestionar el armado de videos 
informativos en prevención 
cardiovascular con el Dr. Ilarraza. 

 
 
Dr. Carlos Sierra Fernández 

 
 

19-01-2022 

X Presentar la propuesta de sesiones 
generales para el año 2022. 

 
Dr. Carlos Sierra Fernández 

 
05-01-2022 
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Dr. Jorge Gaspar Hernández 
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Dr. Carlos Sierra Fernández 
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Director de Investigación 

 

 
 
 
Mtra. Sandra S. Olvera Arreola 

 
 
 
Directora de Enfermería 
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Mtra. Lucía Ríos Núñez 

 
 
 
 
Subdirectora de Planeación 

 

 
 
 
 
C. P. Jair Mendoza García 

 
 
 
 
Subdirector de Finanzas 

 

 


